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SEBASTIAN
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Presentación

El presente Plan de Gobierno Municipal del Distrito de San Sebastián, es la
expresión resumida de las necesidades, requerimientos y anhelos de  gran
parte de la población, lo cual se materializara durante el periodo 2007-2010
dentro de ejes fundamentales referentes al ordenamiento urbano, Limpieza
Publica, generación de empleo, Institucionalidad de un Gobierno Municipal
transparente, humano y con equidad, que asimismo satisfaga la voluntad
democrática, libremente expresada por los ciudadanos del ámbito distrital,
buscando una real satisfacción en nivel y calidad de vida de manera integral,
sostenida, armónica, equitativa y participativa.

Planteamos y proponemos que los escasos recursos económicos se
distribuyan racional, justa y equitativamente, para lo cual es necesario que la
institución Municipal sea ágil, eficiente y menos burocrática, donde el
presupuesto participativo se oriente a la ejecución de obras que realmente
contengan desarrollo, progreso y bienestar de los más de 100,000 habitantes
del Distrito.

Los proyectos u obras estratégicas serán determinados o priorizados con
participación total y plena de los pobladores, para así aplicar una planificación
real de desarrollo territorial, partiendo de menos a más, logrando mejorar los
niveles de competitividad, productividad, creatividad, talento, especialidad, etc,
y así lograr una mayor equidad dentro de la estructura social, económica,
política, religiosa, etc de la población, con especial atención de los de la tercera
edad, mujeres abandonadas, jóvenes del ámbito distrital, generando trabajo
temporal y rotativo, pagando el justi precio de mercado laboral nacional y/o
regional.

Promover y/o apoyar acciones de capacitación y asistencia técnica permanente
en beneficio de productores, artistas, técnicos, etc, generadores de productos
de contenido con alto valor agregado local, principalmente de productos
exportables y de alta rentabilidad como Quinua, Kiwicha, maíz blanco, yacón,
orégano, flores, plantas medicinales y aromáticas, de origen animal como
cuyes, trucha, conejo, pollo, etc.

Saneamiento y aplicación de planificación urbana como sinónimo de
integración y desarrollo urbano, de todo AA.HH desde habilitación urbana,
saneamiento urbano, licencia de construcción, servicios básicos, para que así
el distrito presente crecimiento planificado y ordenado acorde a las demandas
del mundo contemporáneo.



PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN
PERIODO 2007 – 2010

I. REFERENCIAS GENERALES

1.1 DENOMINACION Y UBICACIÓN POLITICA

  Distrito  : SAN SEBASTIAN

  Provincia  : CUSCO

  Departamento : CUSCO

1.2 UBICACIÓN FISICA (Se adjunta Mapa o Croquis)

1.3  FECHA DE CREACION  POLITICA

  02 DE ENERO DE 1857

1.4  EXTENSION  75 KM2

1.5  ALTITUD   3,299.00 msnm

1.6  ESTRUCTURA POBLACIONAL

  Población Total proyectada intercensal por área según año

ANOS POBLACION
TOTAL

URBANO RURAL

1993 32134 29341 2793
1994 34863 31833 3030
1995 37825 34537 3288
1996 41037 37471 3567
1997 44523 40653 3870
1998 48305 44106 4199
1999 52408 47852 4555
2000 56859 51917 4942
2001 61688 56327 5362
2002 66928 61111 5817
2003 72613 66302 6311
2004 78781 71933 6847



2005 85472 78043 7429
2006 92732 84672 8060
2007 100608 91864 8745

FUENTE PROYECCION EN BASE A CENSOS 1993 Y 2005

Población Masculina y  Femenina del Distrito de San Sebastián año 2004

SEXO Población %
VARON 42419 40.63
MUJER 43053 50.37
TOTAL 85472 100.00

FUENTE : CENSO NACIONAL DE POBLACION Y VIVIENDA 2005

1.8 POBLACION ELECTORAL

29,958.00 electores

II ROLES SOCIO ECONOMICOS DEL DISTRITO

2.1 ROLES ANTIGUOS

Según las referencia de Bernabé Cobo, nos indica que la etnia de
los Ayarmakas, procedentes del Sur, precedieron a los Inkas en la
ocupación del Valle del Cusco, teniendo como centro de adoración
y culto la huaca del Sañu en el cerro del Huanacauri, que se ubica
en el actual territorio del Distrito de San Sebastián. Con la
intervención y dominio de los Incas adoptan la huaca de Sañu -
Huanacauri y es Manco Cápac el primer Inca, quien le da jerarquía
y la constituye en el primer eje fundamental de ordenamiento social
del mundo andino de ese entonces. La séptima huaca (de los
Incas) se llamaba Huanacauri, la cual era una de las más
importantes y antiguas que tenian los Incas.
En San Sebastián se establecieron cuatro panacas, conformadas
por la familia Inca:
En Urin Qosqo : Chima Panaca de Manco Cápac y  Raurau Panaca
de Sinchi Roca
En Hanan Qosqo: Aucaylle Panaca de Yahuar Huaca y Sucso
Panaca de Wiracocha.

Los roles principales que desarrollaron fueron:

a) La Agricultura, basado en la explotación de la tierra para su
propio sustento.

b) La Alfarería, consistente en la transformación de la Arcilla en
objetos ceremoniales y de uso doméstico, tales como Vasijas,
Platos, Utensilios, Ollas, Q’eros, etc.



c) Explotación del recurso natural de la Sal (Salineras).

2.2 ROLES ACTUALES
Papel Actual de la Localidad :
a) El distrito de San Sebastián en la actualidad es zona de

expansión urbana
b) Cuenta con pequeños, medianos y micro - empresarios

dedicados a los sub -sectores estratégicos para el desarrollo
económico local: Metal mecánica, madera, gastronomía y
turismo, producción de flores, producción de animales menores,
animales mayores, y producción artesanal.

c) Existen mercados feriales del mueble de madera.
d) Existen mercados feriales de productos agropecuarios.
e)   Existen mercados locales de expendio de productos de primera

necesidad.
f)    Existencia de festivales Gastronómicos (Valle del sur).
g) Movimiento económico que genera las fiestas patronales

religiosas del distrito.
hi) El Distrito cuenta con Cooperación técnica y financiera de

instituciones publicas, privadas y ONGs.
j)  El Distrito cuenta con comunidades campesinas dedicadas a la

producción agropecuaria y crianza de animales menores.
k) El distrito cuenta con recursos hídricos para ser utilizados en la

actividad agraria.
l)  El distrito cuenta con recursos turísticos, como restos

Arqueológicos.

2.3 TENDENCIAS Y ROLES FUTUROS.

- Quisiéramos que San Sebastián cuente con autoridades
honestas, identificadas con su pueblo que lidere un desarrollo
social mediante la participación ciudadana y que tenga
organizaciones fortalecidas en instancias de concertación para
la toma de decisiones democráticas.

- La población debe sentirse identificada con su cultura, historia y
tradiciones, con acceso a servicios de educaron y salud de
calidad; sus unidades familiares se deben orientar en la
practica de valores humanos, con adecuados espacios de
recreación física y cultural.

- El turismo la industria, el comercio, la artesanía y la agricultura
ecológica deben ser generadoras de empleo e ingresos con
capacidad de articular y dinamizar los demás sectores
económicos interrelacionados con otros espacios geográficos.

- Deberán disponerse de un espacio medio ambiental de calidad
y su población Desarrollara una cultura de conservación y



preservación de los recursos naturales sus cuencas y sub -
cuencas hidrográficas deberán estar recuperadas y protegidas.

- El territorio deberá estar ordenado y planificado el cual permitirá
un adecuado crecimiento urbano que contara con un plan
catastral, lográndose el saneamiento físico legal de los predios
y reubicación del aeropuerto.

- Deberán disponerse de una articulación urbana y rural de
calidad, su territorio estará debidamente equipado con
infraestructura de servicios sociales y básicos que dispondrá de
áreas verdes y programas de ornamentación urbana.

II. LINEAMIENTOS POLITICOS BASICOS.

- Construir de la mano con el pueblo y sus instituciones un
distrito democrático y desarrollado que afirme ciudadanías para
todos.

- Afirmamos nuestra vocación de fortalecer un proceso real de
descentralización político, económico y administrativo, que
pueda generar polos de desarrollo geo económicos al interior
de cada región.

- Una región con una clara ideología nacionalista, que permita
asegurar nuestra soberanía nacional y el respeto internacional.

- Que los recursos y potencialidades que poseemos sirvan
primordialmente al bienestar de la familia  Peruana.

- Un país, que fortalezca a la familia, que proteja a nuestros hijos
y dignifique a nuestros ancianos, para esto propugna los
siguientes planteamientos:

a) Protección a la familia en toda su plenitud, conservando sus
derechos y responsabilidades con conciencia social dispuesta a
conservar sus manifestaciones culturales.

b) Busquemos un orden social y político en el que todos y cada una
de las personas y las familias peruanas, como sujeto social,
puedan satisfacer sus necesidades fundamentales, materiales,
intelectuales y culturales.

c) Creemos en un proyecto nacional, que incluya  a todos sin
excepción, por ello predicamos la dignidad y orgullo de ser
Peruano.

d) Reivindicamos en el pueblo Peruano, el valor de la abnegación,
sacrificio y generosidad, que ante el colapso moral y material que
ha sufrido en muchas ocasiones a sabido salir adelante.



e) Fomentamos el fortalecimiento de valores compartidos por la gran
familia peruana, teniendo a la libertad, igualdad y solidaridad,
como formas prioritarias de relación entre nosotros.

f) Promovemos una sociedad tolerante, respetuosa de las
diferencias y que las cultiva en tanto expresan la rica diversidad
cultural de la nación Peruana,  así mismo apostamos por una
sociedad justa y equitativa, capaz de garantizar la oportunidad de
realización plena de las personas dentro de la vida en comunidad.

g) Buscamos la justicia social, entendida como la eliminación de
toda forma de explotación y opresión entre los seres humanos.
Para lo cual, garantizamos la igualdad legal y real de derechos
para todos los peruanos sin discriminaciones de ninguna clase.

h) Creemos en una descentralización real del País, tanto en el
ámbito económico como político dentro de un concepto geo
económico y de seguridad.

i) Creemos en la ideología Nacionalista como la defensa de la
nación y su soberanía; así como los intereses de sus ciudadanos.
Como voluntad política que actualmente cobra mayor vigencia
debido ala grave situación de  desnacionalización que vive
nuestra patria, caracterizada por el colapso de agricultura
principalmente de consumo interno, la quiebra de la mayoría de
las industrias nacionales, la falta de una política efectiva en el
campo de la educación y de la salud, la falta de protección de la
niñez por parte del estado, la renuncia de los gobiernos de turno
de la participación soberana del estado en actividades
estratégicas.

IV.  VISION FUTURA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN.

VISION DE LA LOCALIDAD
San Sebastián, es un pueblo con identidad cultural, que accede a una
educación para la vida y salud de calidad en un ambiente seguro, con
una gestión racional de los recursos naturales. Su territorio se encuentra
delimitado, articulado, planificado y equipado, disponiendo de servicios
básicos eficientes.
La dinamicidad de su agricultura  ecológica, turismo, industria y
comercio, son fuentes generadoras de empleo e ingresos.
El ejercicio de la ciudadanía fortalece la institucionalidad local y permite
el acceso de la sociedad a espacios de toma de decisiones en un
ambiente de democracia.

VISION DE LA MUNICIPALIDAD
Es una Institución competitiva administrativamente, es líder del Distrito
que consolida y desarrolla las organizaciones sociales, consolida las
actividades económicas estratégicas del Distrito, efectúa el servicio de
limpieza pública en todo el Distrito, contando con equipamiento urbano y
rural, apoyando en la mejora de la infraestructura de las instituciones
educativas y de salud, promueve el deporte y la cultura de la población



del Distrito, ejecuta con transparencia y disciplina el presupuesto
Municipal.

V.   MISION INSTITUCIONAL
Es una institución que brinda servicios de manera eficiente, es
transparente participativo y optimiza los recursos públicos  para
promover el desarrollo económico local, mejorar las condiciones de vida
y crear un entorno de bienestar y seguridad para el ciudadano.

VI. DIAGNOSTICO ESTRATEGICO F.O.D.A.
6.1 ANALISIS EXTERNO

6.1.1 OPORTUNIDADES
- Ubicación estratégica del Distrito en la ciudad de Cusco.
- Interés de los productores por promover ferias

agroindustriales
- La presencia de turistas
- Existencia de espacios para la construcción de una

urbanización industrial.
- Programa socio culturales
- Marcos normativos ilegales para la gobernabilidad
- Entidades Financieras
- Instituciones interesadas en la construcción de Alianzas

estratégicas.
- Demanda por productos textiles, agropecuarios y de

cerámica.
6.1.2    AMENAZAS

- Desarrollo de Empresas competitivas de nuestro entorno,
contrabando y la piratería.

- Altas tasas de crecimiento poblacional sin una adecuada
planificación y construcción de viviendas en forma
desordenadas.

- Contaminación ambiental, sonora, generadora de
enfermedades.

- Poca transparencia de la gestión pública.
- La globalización de la alta Economía
- Crecimiento de la población sin planificación.
- Mala calidad  de los servicios de agua para consumo.
- Erosiones y contaminantes.
- Fragilidad de la democracia

6.2 ANALISIS INTERNO
6.2.1 FORTALEZAS

- Mecanismos para promover la gobernabilidad local y el
desarrollo competitivo de la economía local, con la
participación de las organizaciones sociales

- Organizaciones sociales, parroquiales, frentes de
defensa activas.



- Materia prima para la cerámica, recursos turísticos y
potencial humano.

- Vías alternativas para la fluidez en los servicios de
tránsito y comerciales.

- Riqueza cultural e histórica.
- Recursos mineros no metálicos.
- Espacios adecuados para el establecimiento de centros

comerciales e industriales.
- Organizaciones de comedores y vasos de leche activas
- Micro climas, suelos fértiles e hídricos

6.2.2 DEBILIDADES
- Altas tasas de desempleo con baja calidad de

producción.
- Falta de integración e identificación con el desarrollo local
- Proliferación de enfermedades infecto contagiosos y de

efecto contaminantes
- Débil organización de la economía familiar y el

desgobierno Municipal.
- Baja cobertura de los servicios de salud, educación y

servicios básicos.
- Carencia de infraestructura e integración territorial.
- Zonas ambientalmente desprotegidas.
- Oportunidades de negocios desaprovechadas.
- Inexistencia de articulación y coordinación entre las

instituciones públicas, ONGs y Organizaciones sociales.

6.3 IDENTIFICACION Y GERARQUIZACION DE LOS PRINCIPALES
PROBLEMAS A RESOLVER POR LA MUNICIPALIDAD AL 2010

EJE DESARROLLO HUMANO Y LOCAL
- Erradicación  de la delincuencia y mejoramiento del orden

público
- Deficiente servicio de limpieza pública.
- Carencia de camposantos en la margen derecha del Distrito
- Deficiencia en servicios de salud en el Distrito
- Deficiencia de instituciones educativas en ambas márgenes del

Distrito.
- Carencia de implementación adecuada en las instituciones

educativas
- Mejoramiento en el servicio del vaso de leche

EJE DESARROLLO ECONOMICO PRODUCTIVO
- Limitada e inadecuada infraestructura y servicio de

comercialización
- Desorden y caos de unidades comerciales
- Limitada existencia de centros especializados en capacitación

de técnicos de mando medio.



- Limitada presencia de centros especializados de producción y
asistencia técnica

- Falta de apoyo y promoción de productos artesanales de las
entidades financieras y del Estado.

- Escasez y limitada presencia de entidades financieras con
especialidad en MYPEs.

- Inadecuada presencia de vías comunicación y puesta en valor y
restauración de restos arqueológicos.

- Limitada presencia de centros de capacitación para turismo y
gastronomía.

- Falta de promoción de turismo de aventura, vivencial,
ecoturismo, esoterismo, etc

- Mejoramiento de servicios de restaurantes y picanterías.
- Falta de infraestructuras de comercialización de productos

artesanales, ebanistería, muebles en maderas, venta de
animales menores, cerámicas, etc.

- Falta de asistencia técnica empresarial.
- Limitada apoyo a los sectores productivos por parte del

Municipio.

EJE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, ARTICULACION Y MEDIO
AMBIENTE.
- Demanda creciente de la población por la ejecución de obras de

pavimentación de vías urbanas.
- Demanda creciente de la población por la ejecución de obras de

construcción de veredas y escalinatas.
- Urbanizaciones que no cuentan con habilitaciones urbanas

debidamente autorizadas.
- Cultura de que sólo los proyectos de infraestructura genera

desarrollo.
- Deficientes vías de comunicación terrestre a las comunidades

campesinas.
- Crecimiento urbano no planificado.
- Retrazo en la elaboración del catastro y Plan Urbano.
- Limitado equipamiento de servicios urbanos de: Cementerio y

centro cívico.
- Deterioro del centro histórico del Distrito
- Deficientes vías de comunicación terrestre a las comunidades

campesinas.
- Inexistencia de anillos viales que integren las vías de

evitamiento con la vía expresa y la Av. La Cultura.

EJE PATRIMONIO, IDENTIDAD Y CULTURA
- Mínima promoción de turismo
- Poca identificación y difusión del folklore local.
- Escasa rehabilitación física de las viviendas del centro histórico.



- Falta de infraestructura de locales culturales.
- Limitada identidad con nuestra raza autóctona
- Falta de integración cultural a nivel distrital.

EJE GESTION Y DESARROLLO INSTITUCIONAL
- Limitada participación de la sociedad civil en las actividades

políticas locales.
- Carencia de infraestructura de atención de servicios por parte

de la Municipalidad.
- Exclusión de la participación de la sociedad civil

VII. LINEAMIENTOS POLITICOS DEL PLAN DE GOBIERNO LOCAL

7.1 LINEAMIENTOS Y POLITICAS GENERALES
A efectos de contar con los principios que orienten de manera
transversal la acción en todos los aspectos de desarrollo, se
identifican a continuación los más importantes lineamientos de
política para el desarrollo del Distrito de San Sebastián.

7.1.1   ORDENAMIENTO TRERRITORIAL
Teniendo en cuenta que en los últimos años el Distrito de San
Sebastián, viene experimentando un crecimiento acelerado en
la zona urbana y por ende un proceso de deterioro de sus
recursos naturales en el ámbito rural, se requiere planificar el
espacio territorial urbano y rural, con la finalidad de promover
el uso del territorio en función a la aptitud y soportabilidad de
sus suelos. Además es necesario considerar lo limitado de los
recursos para atender las demandas de la población, entre
ellas los requerimientos de vivienda, servicios básicos,
sociales, actividades productivas y económicas.

De igual forma la cobertura vegetal ha sufrido un proceso de
deterioro acelerado, provocando un proceso de erosión de los
suelos. Estas situaciones generan la existencia de conflictos
de uso entre las actividades agrícolas, pecuarias y la
cobertura vegetal, así como la precariedad de la zona urbano
marginal.
Tal situación requiere planificar el uso del espacio por lo que
en los próximos años se debe impulsar el ordenamiento
territorial mediante la zonificación, proceso en el que deberán
participar las organizaciones sociales e instituciones mediante
el liderazgo de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.
En el ámbito rural se deberá promover el ordenamiento
territorial del ámbito comunal, garantizado por la participación
democrática y la organización comunal.
Adoptar la política Municipal de ordenar  el territorio dentro de
la Municipalidad requerirá tomar en cuenta las tendencias de
desarrollo económico, industrial, productivo y desarrollo social,



factores que nos permitirá identificar espacios para la
reubicación de mercados mayoristas y minoristas, espacios
para el crecimiento urbano, áreas verdes urbanas y rurales,
áreas industriales y de servicios diversos.

7.1.2   IDENTIDAD CULTURAL
El desarrollo sostenible en el ámbito del Distrito implica
generar y reforzar la identidad de la población con su cultura y
su historia revalorando y reafirmando la cultura ancestral en
un contexto de modernización y globalización. El distrito por
estar conformado por los sectores rural y urbano, requiere de
la implementación de programas participativos de desarrollo
cultural adecuados a su medio con la finalidad de crear
conciencia sobre la importancia e independencia de ambos.
El Distrito, posee una gama de manifestaciones culturales en
el ámbito urbano y rural, los que serán rescatados y
potenciados mediante actividades y programas culturales con
la participación de la población, para lo que se requiere
promover actividades que permitan la práctica y uso de estas
costumbres.
Los rasgos culturales que serán potenciados y promovidos
con la práctica de la música y la danza propia del Distrito, el
conocimiento y difusión de la tecnología y las características
de la agricultura alto andino, así como las fiestas
costumbristas de la época pre hispánica y colonial.

7.1.3 IDENTIDAD  Y GENERO

El abordar el tema de equidad y género como política de
desarrollo demanda reconocer la existencia de sectores
tradicionalmente marginados como son las poblaciones de las
zonas urbanos marginales y las comunidades campesinas del
ámbito rural, cuyos habitantes se encuentran relegados por no
tener acceso a los servicios sociales y a la calidad de los
mismos por razones económicas y culturales, estando más
lejos del acceso de la toma de decisiones. Esta situación es
más latente en el sector femenino, los que adolecen de un
nivel de instrucción y preparación que limita su relación con
diversas instituciones, así como los segmentos de
discapacidad por lo que la propuesta del Plan de Gobierno del
Distrito orientará sus esfuerzos a crear mejores condiciones
para disminuir estas diferencias, para lo que se implementarán
programas y se ejecutarán proyectos orientados ha atender
estos sectores, creando mejores posibilidades de desarrollo
humano, se debe priorizar acciones que permitan a las



mujeres tener un mayor acceso a los diversos servicios
mediante la generación de capacidades.

7.1.4  RECUPERACION Y CONSERVACION DEL MEDIO
AMBIENTE

Ante el deterioro del medio ambiente en el ámbito distrital en
el que se constata el arrojo discriminado de basura en
espacios públicos, el vertido de aguas servidas domiciliarias
hospitalarias e industriales, la inadecuada de los espacios
públicos, por el comercio ambulatorio, la sobre saturación de
vías por el servicio de transporte, la emanación de ruidos
molestos, así la emanación de tóxicos producidos por
vehículos por la industria ladrillera, teniendo como factor
causal el escaso grado de sensibilidad de los pobladores
sobre el medio ambiente, así como la falta de una
infraestructura suficiente para atender esas necesidad, se
requiere implementar un Plan de gestión Municipal, con
participación de la institucionalidad local y la población
organizada, acorde con la misión de construir el desarrollo
sostenible del Distrito.
Tomando en cuenta la diversidad cultural y su bio diversidad,
se requiere aprovechar las ventajas comparativas, las
características culturales que aun mantienen las comunidades
en el ámbito rural y las costumbres en el ámbito urbano. Se
trata de generar tecnología productiva compatible con el
manejo racional de los recursos naturales y la preservación de
la calidad ambiental, en el que se tenga el papel
preponderante la población organizada y suficientemente
sensibilizada.

7.2 OBJETIVOS ESTRATEGICOS

- Aportar al fortalecimiento institucionalidad y la gobernabilidad
local, generando y consolidando espacios de concertación y una
cultura democrática en las instituciones, organizaciones y
líderes sociales.

- Fortalecer la institucionalidad local y la buena gobernabilidad a
través de la calidad en la gestión articulada a procesos de
desarrollo local.

- Promover e institucionalizar los espacios de concertación y
participación ciudadana.

- Promover y fortalecer el ejercicio de la ciudadanía en diferentes
espacios de concertación a través   de la capacitación a líderes
y ciudadanía en general.



- Contribuir a la  mejora de la calidad de los servicios de salud y
educación para la vida, concertando estrategias que involucren
la participación de la población.

- Propiciar la revalorización y promoción de la identidad cultural
en un ambiente de paz social.

- Promover el desarrollo económico local, a través del apoyo y la
promoción de actividades económicas, que generen empleo e
ingresos monetarios, propiciando la generación y crecimientos
de las MYPEs.

- Promover y fortalecer los conocimientos y capacidades de la
población para el uso adecuado de los recursos naturales,
conservación y protección ambiental y una producción
sostenible.

- Orientar el crecimiento urbano de forma ordenada y en armonía
con el ecosistema, contribuyendo a la mejora de la calidad del
habitat de la población en la ésta acceda a servicios básicos de
calidad, en un territorio planificado con el equipamiento
respectivo.

7.3 ESTRATEGIAS

En cumplimiento a la política nacional de generación empleo y
lucha contra la pobreza, se priorizara la constitución, formalización
y apoyo de Pequeñas y micro empresas del ámbito del distrito,  a
favor de los 4,200 PYMEs, donde sólo están formalizados el 40%
destacando la línea maderera, productores y vendedores de
materiales de construcción, ferretera, factorías, ventas de
accesorios de unidades de transporte, griferías, etc, es
imprescindible y necesaria orientar diferentes acciones a favor de la
actividad productiva, priorizando las diferentes unidades
productivas existentes y las necesarias, para alcanzar dentro de los
4 años  de Gobierno Municipal la creación de por lo menos 6,000
MYPEs, que significará generar ocupación hasta 30,000 empleos,
situación que podrá incidir en PEA distrital.
Dentro de la política  de generación de empleo a favor de la
población desocupada, orientaremos nuestro apoyo hacia las
actividades productivas, como tal será importante impulsar los
circuitos productivos de la linea de transformación, industria sin
chimenea,  comercio, artesanía y la agropecuaria, como
alternativas generadora de empleo de manera sostenida y
armónico que hoy adolece nuestra economía
El presente Plan, constituye un instrumento fundamental para la
gestión adecuada del desarrollo de éste importante Distrito, sin
embargo ello no debe quedar allí, como un documento más, sino
que será preciso materializarla en sus diversas propuestas.
La estrategia de implementación del Plan que se propone a
continuación pretende sugerir los medios y acciones necesarios a
ser puestas en marcha para que el Plan sea efectivamente puesto



en práctica. Estas estrategias se sustentan básicamente en una
instancia de concertación, el Consejo de Coordinación Local
Distrital (CCLD) y la tangibilización de las propuestas del Plan a
través de los planes operativos de la municipalidad y demás
instituciones confortantes del CCLD.
Cualquier estrategia de concertación implica hacer compatibles los
intereses de los diferentes actores y coordinar acciones en procura
de objetivos comunes. Para ello es indispensable convocar a la
acción interinstitucional y multisectorial a fin de llevar adelante las
propuestas locales contando con la adecuad participación de los
distintos actores locales.
La esfera local tiene ventaja de una mayor identificación de los
actores del desarrollo, posibilitando la constitución de espacios de
concertación entre el gobierno local, las instituciones públicas y
privadas, las ONGDs y las organizaciones de la población.
Una forma de garantizar que el plan sea efectivamente
implementado y tenga una vigencia mayor a la de una gestión
municipal que sea conocido y aprobado por la población, la misma
que debe hacer suya la propuesta, para ello se propone como paso
complementario la difusión adecuada de los contenidos del Plan y
la búsqueda de financiamiento de los proyectos en ella.
La difusión en referencia se hará a través de medios de
comunicación escritos y audiovisuales, en foros públicos y cabildos
abiertos, para ello se propone las siguientes actividades:

Diseño de un folleto gráfico con el resumen de la propuesta del
Plan, para ser distribuidos en las diferentes organizaciones,
instituciones y público en general.
Realización de conferencia de prensa la presentación del Plan.
Exhibición en página Web del contenido total del Plan.
La búsqueda de financiamiento de los proyectos priorizados se
apoyará fundamentalmente en la elaboración y ejecución de planes
operativos a ejecutarse por los responsables de la implementación
del Plan y ordenamiento de un banco de proyectos para ofertarlos a
las diferentes ENIEX de carácter nacional e internacional, de
acuerdo a las líneas de apoyo y términos de referencia
encaminados a superar o disminuir la pobreza extrema y
desempleo de pobladores del distrito.
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PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACTIVIDADES PRIORITARIAS

EJE DESARROLLO HUMANO SOCIAL
PRIORIDAD PROBLEMA PROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD PRESUPUESTO FTE FTO

Creación de segu- Erradicación de la delincuencia con orden Servicio  a la pobla Creación de serenazgo
Prestar ayuda y protección a las personas y
co- S/, 186,000,00 Canon y

ridad ciudadana  público e interno ción. distrital y comunidad en general sobre canon

Mejoramiento de  Mal servicio  los diferentes APVs, AA.HH  Servicio a la pobla Implementación de nue- Mejorar el servicio a sitios inaccesibles S/, 150,000,00 FONCOMUN
servicio de limpie- de la Márgen derecha e izquierda ción vos recolectores y trici E INGRESOS
za Pública clos recolectores PROPIOS
Cementaerio Públi Falta de un cementerio en margen dere- Sociales Adquisición de terreno y Mejorar el servicioa la población de márgen S/, 120,000,00 Canon y
co en margen dere cha e izquierda construcción público en  derecho e izuierdo que no cuentan de di sobre canon
cha márgen derecha cho servicio.
Creación de un  Inexistencia servicio de salud del MINSA Programas de sa- Adquisición de terreno y Beneficiar a la población con todos los pro S/, 2'100,000,00 Municipalidad-
Hospital para el lud construcción del mini  gramas de salud, con todas las especiali- G.Regional y
Distrito hospital dades MINSA
Construcción de Inexistencia de infraestructura en Márgen Construcción de infraes Educaci´n de población estudiantil insatis S/, 500,000,00 Municipalidad-
infraestructura Edu derecha. Educación tructura educativa már- fecha por falta de infraestructura educativa y G. Regional
cativa márgen der. gen derecha.
Implementación de No existe buenas bibliotecas ni laborato- Educación Implementación de bi- Brindar una tecnolgía actualizada a la po- S/, 300,000,00 Canon y
laboratorios y bi- rios en Inst.educativas del Distrito bliotecas virtuales y labo blación estudiatil del Distrito. sobre canon
bliotecas virtuales ratorios en I.E del Distrit
Implementación de No existe buen servicio de vaso de leche Sociales Elevar el nivel alimenticio Brindar servicio de vaso de leche a meno- S/, 40,000,00 Canon y
vaso de leche y nutricional de los niños res de 6 años del Distrito. y sobre canon

menores de 6 años



EJE GESTION Y DESARROLLO INSTITUCIONAL
PRIORIDAD PROBLEMA PROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD PRESUPUESTO FTE FTO

Capacitación y
pro Falta de asistencia de las instituciones Operatividad y  Adquisición e instalación Capacitación permanente s/,30 000 000 Ingresos pro
moción de talleres puesta en marcha de maquicentro   pios

maquicentro
Brindar
oportunida

Falta de gestión y ceación de
condiciones Impulsar y promo- Se fomentará formación

Crear e incentivar lugares de encuentro
de s/15 000 Recursos

des efectivas de
sostenibles para el ejercicio para los
dere

ver lugares de
eje- de capacidades desarrollo de capacidades.   propios y

formación integral chos económicos y sociales. cución   ONGs
en cultura,
deporte
y tecnología

Formación y con-
Falta de conciencia ciudadana y
concerta

Fomentar la
forma Desarrollo en políticas  Fomentar jornadas de orientación y partici S/20 000 ONGs local

cientización de ción
ción de una
cultura de lineamientos y con- pación ciudadana y concertación con el   y Nacional

nuestra cultura ciudadana y con- certaciones pueblo.
certación

Participacion
efec- Limitantes de la sociedad civil en la  Educacion y  Proyecto de capacita-

Talleres con grupos focales en los
distintos s/, 60.000 Mediante

tiva de la
poblacion no participacion polica para el sencibilizacion  cion en la poblacion  sectores del Distrito de San Sebastian   convenios
en el desarrollo desarrollo local para ejercer la  urbana y rural para el
local ciudadania efec- ejercicio de la ciudada-

tiva nia
Servicio eficaz a
la La division del territorio y el crecimiento Comunicación  Proyecto de la apertura Construccion de cedes local-municipal y S/.2´000.000 Recursos
poblacion acelerado de la poblacion hace que la constante y el  de cedes municipales  el adecuado equipamiento   propios y

cede central del municipio sebastiano
servicio eficaz a
la en la margen derecha

se encuentre desligado con su poblacion  y en la comunidad de
poblacion de la margen derecha e sebastiana Ccorao
izquierda, asi como tambien la
saturacion de las distintas areas y por
consiguiente la incomodidad del ciuda
dano recurrente a la institucion central

Metodologias Dificil comprencion y adadtacion de la Concertacion en  Concertacion en Talleres con grupos focales para la  deter- S/.20.000 Mediante
adecuadas para
la sociedad civil en los escenarios de los liniamientos metodologias y meca- minacion de metodologias y mecanismos   convenios
participacion participacion y concertacion de participacion nismos de participacion de participacion
ciudadana politica de la  de la sociedad civil

sociedad civil sebastiana
sebastiana



EJE DESARROLLO ECONOMICO Y PRODUCTIVO

PRIORIDAD PROBLEMA PROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD PRESUPUESTO FTE FTO

Emisión Ordenan- Desorden y caos de lugares de Ordenamiento de
Reordenamiento de unidades
pro Realizar inventario, coordinación, zonifica- s/ 500 000 Ingresos pro

za Municipal de  comercialización. actividades comer dades de comercializac. ción y reubicación según espacio, deman pios
reordenamiento co ciales según lineas de produc da, accesibilidad, transporte, etc activ.com

Firma de convenio Lenta formación y capacitación de jóve- Educación Convenio SENCICO, SE Realizar convenio para funcionamiento de s/ 300 000 Recursos
de enseñanza es- nes técnicos en lineas de metal mecáni- NATI de funcionamiento especialidades técnicas previo concurso propios y
pecializada ca, construcción, mecánica, etc en distrito San sebastián con dictado nocturno y vespertino ONGs

Facilitar a produc- Caos y desorden de productores industria Especialización Ubicación y lotización Compra de terreno, planificación, capacita s/ 200 000 Endeuda-
tores industriales les distorcionando la competividad y desa y competitividad parque industrial ción y adjudicación a PYMEs básicamente miento BID
espacio adecuado rrollo regional y local industrial a hijos sebastianos

Promover apoyo Presencia fuga de talentos y abandono a Desarrollo huma- Promoción y organiza- Apoyo en capacitación, aval de crédito, mar s/ 100 000 FONCOMUN
crediticio y espa- la creatividad de artistas sebastianos falta no ción productores artesa- keting, exposiciones, etc  de productores
cio adecuado de apoyo crediticio e infraestructura adec nales artesanales asentadas dentro del Distrito

Organización y  Restrigida presencia de entidades financie Apoyo económico Organización y constitu Convocar a todos los PYMEs del Distrito s/ 150 000 canon sobre canon
constittución de ras para MYPEs del Distrito en todas las ción de Caja Municipal para organizar, cumplir requisitos de SBS
E.Financieras lineas de especialidad. y/o EDPYMEs BCP y cumplir etapa de constitución y org.

Recuperación y Abandono y deterioro de restos arquelógi Cultural y turístico Restauración de los dife- Puesta en valor de santuarios arqueológicos  s/ 200 000 recursos propios
mantenimiento de cos del ámbito del Distrito rentes restos arqueológi- elaborar expedientes técnicos de recons- INC
restos arqueológi cos del ambito distrital trucción y remodelación.

Oferta de nuevos  Descuido y falta de visión de servicios Turismo Promoción nuevo desti Constitución, apoyo e incorporación de s/ 300 000 Recursos propios
destinos turísticos turísticos de alta rentabilidad, promovien- no turístico Pumamarca, Empresas turísticas de promoción de turis- INC

do la incertación al circuito turistico actual abra de Ccorao,etc mo de aventura, vivencial, esoterismo, etc

Adecuada infraes- Falta de infraestructuras adecuadas de Agropecuaria y Mega centros comercia- Promocionar y coordinar con gremios co S/ 75 000 FONCOMUN
tructura de comer oferta de productos agropecuarios a nivel diversos les de productos agrope- merciales y productores agropecuarios pa-
cialización regional. cuarios. ra ubicación, construcción de mega centro

Adecuada infraes- Falta de infraestructuras adecuadas de Artesanal y deriva Mega centros de produc- Promocionar y coordinar con gremios pro- s/ 100 000 FONCOMUN
tructura de comer oferta de productos artesanales a nivel dos tos artesanales ductores de artesanía y afines para deter-
cialización de artes regional. minar ubicación, construcción y funcionam.

Promoción y apoyo Falta de apoyo en promoción de exposi- Agropecuaria Promoción y participa- Promocionar, organizar, difundir y apoyar s/ 60 000 recursos propios
insentivos ciones de productos de consumo masivo ción mega ferias regio- en diferentes eventos de exposición y co-

nal, nacional e internac. mercialización ferias regional, nacional e int

Enseñanza e infra Inexistencia de infraestructura adecuada Cultural y turístico Construcción centro Compra de terreno o casa, construcción y s/ 500 000 canon sobre canon
estructura de expresión artística culturales, teatro, Cívico Municipal funcionamiento Teatro Municipal

canto, música, poesía, etc

Capacitación y or- Escaso apoyo del sector productivo en Agropecuaria e Capacitación y promo- Empadronamiento y apoyo económico de s/ 50 000 recursos prpios
ganización perjuicio principalmente de productores industrial cion de productores de productores de flores, yacón, Kiwicha, etc

agropecuarios proyectos rentables cuyes, vizcacha y otros



EJE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, ARTICULACION Y MEDIO AMBIENTE
PRIORIDAD PROBLEMA PROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD PRESUPUESTO FINANCIAMIENTO

Saneaminto físico Desconocimiento del espacio físico legal Asesoramiento en Saneamiento integral Elaboración de proyectos y Saneamiento S/.200 000 00 recursos propios
legal saneamiento del Distrito Legal convenios

Elaboración del ca- Inadecuada Planificación Urbana y Ordenamiento Catastro y Plan de orde- Elaboración y ejecución del Plan de con- S/.250 000 00 recursos propios
tastro Urbano y  Ordenamiento territorial Ubano Rural namiento Urbano certación con dirigentes del Distrito convenios
Plan de Ordena-
miento Urbano

Elaboración y  Ejecución de vías: recursos propios
a) Anillo vial norte, sol de oro, Camino Gobierno Regional
Blanco y 4to paradero
b) Interconexión vía de evitamiento (ENACO S/.6 000 000 00

Plan de Ordena- Creación de vías Pumamarca y Ccorao).
Articulación vial Falta de mejoramiento de vías miento vial Mejoramiento vial c) Interconexión vía de evitamiento, Mame

Consolidación lón, vía Expresa y Sol (Av. La Cultura).
d) Anillo vial sur, Av. Transversal Tancarpa
ta, Velasco Astete.
e) Prol. Winpillay, Tancarpata, Agua Buena.

Desconocimiento y Uso inadecuado de Calificación y Nuevo Plan Urbano Elaboración del nuevo plan Urbano S/.50.000.00 recursos propios
los suelos Reestructuración Distrital participativo distrital convenios

Uso de Suelos del plan

Plan maestro de Interceptor Rio Cachimayo y Rio tenerias S/.1500.000.00 seda qosqo
Falta de Servicios Basicos Saneamiento de  Servicios Basicos: exploracion y captacion de aguas,zona canon y sobre canon

Servicios Servicios Agua desague y de Pumamarca y mandorani Ccorao
Basicos basicos Electrificación

Equipamiento falta de equipamiento urbano adecuado sobre la base de  construccion de infra polideportivo de cachi cachipampa S/1 500 000  Seda Qosqo
urbano ordenamiento estructuras urbano y infraestructuras deportibas en comunidades canon y sobre canon
estrategico urbano - rural rural campesinas

equipamiento de zona de industria libiana en
el mamelon
mercado feria de productos cahimayo 1ª
etapa

politicas de gobieno contaminacion del medio ambiente rio saludable recuperacion de las limpieza y canalizacion de cuentas S/1 000 000 Municipio San
en reubicacion del cuencas Sebastian Canon y
aeropuerto sobre Canon
recuperacion de
las tres cuencas ,



EJE DE PATRIMONIO, IDENTIDAD Y CULTURA
PRIORIDAD PROBLEMA PROGRAMA PROYECTO ACTIVIDAD PRESUPUESTO FINANCIAMIENTO

Crear polos de de Falta de promoción del turismo Promoción de los Recuperación y uso so Coordinar con las instituciones ligadas a la S/.200.000 Recursos Propios,Gobi-
sarrollo turístico a conjuntos arqueoló cial de la infraestructura promoción del turismo y conservación del erno Regional y coope-
nivel distrital gicos y naturales pre hispánica patrimonio racion Internacional

Difusión de las ma Falta de identificación y difusión del folklo Promoción de la Recuperación de manifes Desarrollo de diversos eventos competitivos S/.150.000
nifestaciones cul- re andino local cultura social taciones culturales (Con para la promoción de la actividad cultural Recursos  propios
turales cursos de danzas y otros

Adquisición de edi Rehabilitación física, económica y social Protección y reha Adecuación y restauración Exhibición de manifestación artística (Pintu S/.200.000 recursos propios e INC
ficaciones colonia de la vivienda del centro histórico bilitación de edifi- del inmueble de los talleres ra, escultura, grabado y otros).
les y espacios de caciones coloniales de Diego Quispe Ttito y
valor histórico otros(Casa del artista o

cultura).

Fortalecer la iden- Nomenclatura incompatible de la deno- Recuperar los Nomenclatura y Deno- Difucion y sencivilizacion  de la Identidad S/.10.000 recursos propios
tidad andina minacion  de las calles nombres origina- minacion  de calles y

rios de las calles avenidas antiguas del
Casco Monumental

Recuperacion y  Perdida y falta de normatividad de protec- Planificacion y  Formulacion del Plan Regulacion coactiva del centro Historico S/. 60 000 recursos propios e
Renovacion Urba- cion del Centro Historico normatividad  del  del centro Historico instituciones del estado
na area urbana

Establecimiento  Falta de establecimiento  de locales Promocion de la  Mejoramiento, creacion Promocion de la Bibliografia y objetos de S/.500 000 recursos propios y
de culturales cultura social de la infraestructura de valor Historico (Cuadros, documentos y gobierno regional y
locales culturales actual del Museo y Bibli- otros) donaciones

oteca virtual

Enpadronamiento Falta de identidad con nuestra raza Recuperacion de  Catalogacion de la Encuesta general de los vecinos  Autenti-  S/ 10 000 recursos propios
de los vecinos Autoctona la identidad cultura viva cos
por barrios en el cultural
centro historico

Mejoramiento de  Falta de promocion y capacitacion Mejoramiento Crear festivales Concursos de platos tipicos de la locali- S/ 20 000 recursos propios
los festivales de las costumbres gastronomicas de la dad
Gastronomicos comida tradicional y

Novoandina

Integracion medi- Falta de integracion cultural al nivel Accion Social de Creacion de espacios de Paseo al Patron de San Sebastian y acti- S/ 50 000 recursos propios
ante espacios de Distrital Identidad encuentro entre los vidades culturales entre pobladores.
encuentro entre pobladores del Distrito
AA.HH. Comuni-
dades campesinas


